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EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
ACTA REUNIÓN INTERINSTITUCIONAL FALLO T-2025-357 Caso vendedoras 

informales  
FECHA: 19/02/2026 
HORA: 10:00 AM – 12:00 M  
LUGAR: Alcaldía Local de San Cristóbal  
 
OBJETIVO: Adelantar mesa de trabajo interinstitucional con ocasión de la acción constitucional en 
curso, con el fin de clarificar competencias, escuchar a las accionantes, revisar la oferta institucional 
disponible y plantear alternativas de solución frente a la situación expuesta. 
 
 

I. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Clarificación de competencias La Alcaldía Local precisó el margen de sus competencias y 
funciones, así como las limitaciones funcionales y presupuestales que tiene en materia de reubicación 
de vendedores informales. Se explicó que la competencia específica en materia de alternativas de 
reubicación corresponde al IPES, entidad que estuvo presente en la reunión. Se reiteró que la Alcaldía 
Local no asigna, entrega ni autoriza espacios de trabajo en el espacio público, ni tiene competencia 
para garantizar permanencias indefinidas. 
 
Intervención de las accionantes. Se escuchó a las accionantes, quienes manifestaron su 
preocupación frente a una problemática futura derivada de la eventual instalación de quioscos por 
parte del IDU en el sector donde actualmente desarrollan su actividad económica. Frente a las 
alternativas de reubicación ofrecidas por el IPES, manifestaron que la permanencia por el término de 
dos (2) años en los espacios asignados no resulta suficiente para consolidar su proyecto de vida y 
estabilidad económica. No obstante, indicaron que evaluarán las opciones presentadas, aunque su 
pretensión principal es continuar desarrollando la venta informal en el lugar que actualmente ocupan. 
 
Naturaleza del espacio público. Se clarificó a las accionantes que el ejercicio de actividades 
económicas en el espacio público no otorga derechos de propiedad, ni constituye una autorización 
indefinida o estable. Se explicó que, aunque actualmente no se han desplegado acciones de 
recuperación del espacio público en el sector, la venta informal genera escenarios de riesgo e 
incertidumbre frente a su continuidad. Se reiteró que la Alcaldía Local no entrega espacios de trabajo 
ni faculta su ocupación. 
 
Propuesta de diálogo social y recorrido conjunto. Por parte de la Alcaldía Local se propuso 
adelantar un recorrido conjunto con las accionantes, con el propósito de promover un diálogo social 
con los demás vendedores informales, vecinos y comerciantes del sector, orientado a organizar los 
espacios y, en caso de que se instalen los quioscos, explorar alternativas transitorias de organización 
mientras se adopta una decisión frente a la reubicación. Las accionantes manifestaron que no era 
posible dialogar con los demás vendedores del sector y que ello podría poner en riesgo su seguridad, 
razón por la cual no aceptaron la propuesta. 
 
Oferta institucional. Se informó de manera detallada la oferta institucional con la que cuenta la 
Alcaldía Local, precisando que esta no es excluyente respecto de otras alternativas institucionales 
ofrecidas por el IPES, ni frente al ejercicio actual de venta informal. 
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Se explicó que la oferta local está orientada al fortalecimiento de emprendimientos y generación de 
espacios de capacitación, a través de proyectos de alcance local que pueden contribuir al 
fortalecimiento económico y al tránsito progresivo de la economía informal a la formal. 
En particular, se socializó el programa denominado “Incubadoras”, actualmente en proceso de 
formalización, cuyo objetivo es fortalecer los emprendimientos mediante la entrega de insumos, 
acompañamiento técnico y capacitaciones. 
 
Las accionantes manifestaron interés en la oferta institucional y procedieron a inscribirse con el 
profesional del área. Se tomaron sus datos de identificación y contacto para efectos de su vinculación. 
Se dejó constancia de que el acompañamiento, en caso de optar por alguna alternativa de reubicación, 
sería constante y articulado entre el IPES, la Secretaría de Desarrollo Económico y, de ser dentro de 
la localidad, también por parte de la Alcaldía Local, con el fin de garantizar un proceso real de 
fortalecimiento y transición hacia la formalidad. 
 
 
Vinculación del IDU Se informó que se solicitará al despacho judicial la vinculación del IDU, 
teniendo en cuenta que, según lo informado, dicha entidad sería la encargada de la instalación de los 
quioscos que eventualmente podrían impactar el sector. 
 

II. COMPROMISOS 
 

1. IPES: 

• Informar de manera clara y precisa el listado actualizado de puntos disponibles para 
reubicación. 

• Continuar el acompañamiento técnico a las accionantes en el proceso de evaluación de 
alternativas. 

2. ACCIONANTES: 

• Revisar, analizar y evaluar las opciones de reubicación ofrecidas por el IPES. 

• Tener disposición de diálogo y escucha  

• Comparecer a las convocatorias de mesas de trabajo o reuniones institucionales con relación 
a la problemática  

3. ALCALDÍA LOCAL: 

• Mantener acompañamiento institucional. 

• Gestionar la solicitud de vinculación del IDU ante el despacho mediante el informe de 
cumplimiento  

• Continuar promoviendo la oferta institucional de fortalecimiento económico. 
4. PRÓXIMA MESA DE SEGUIMIENTO 

Se pactó realizar una mesa de seguimiento el día 25 de marzo de 2026, con el fin de: 
• Verificar los avances del IPES respecto a la entrega del listado claro de puntos disponibles. 
• Conocer la posición de las accionantes frente a las alternativas ofrecidas. 
• Revisar conjuntamente los avances del caso y las acciones interinstitucionales desplegadas. 

 
 
 
Elaborada por: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita CPS 264-2025 
Anexos: Planilla Registro de Asistencia  

 


